
16
OUEJOSO: CEDHJ

NUMERO DE QUEJA: 74212016





Éq
g

rd
230o7083

Ú1-2072120.23
PRESIDENCIA

ASUNTO: RESPUESTA

t¡

OFICIALIA
OE PARÍES

OOI§IO¡{ ESTATAI.

bE ti
r 1 .2

I
FERNAN Do zAM BRANo PiltffiE#r'
VISITADOR GENERAL ADJUNTO,
DIRECTOR DE LA UN¡DAD DE SEGUIMIENTO
COM¡SION ESTATAL DE DERECHOS HUMÁÑbiJALISCO
PRESENTE:

El que suscribe C. losé Alvarez Campos en mi carácter de presidente
Municipal de Jalostotitlán, lalisco, por este medio le envió un cordial saludo y
deseándole el mayor de los éxitos en sus labores cot¡dianas que real¡za en favor
de la ciudadanÍa jaliscienseyen su respuesta a su oficio número JMLA/3A54/2O22
derivado de Ia queja 742/2C16 de fecha de 07 de septiembre de 2022, al respecto
le informo lo siguiente:

Acuso de recibido el oficio antes mencionado, y a la vez aprovecho este medio
para recordarle una de las máximas en el derecho, misma que versa de la
siguiente manera: "a lo imposible nadie está obligadd',me pronuncio al respecto
puesto que no estoy de acuerdo del todo en que se declare parcialmente
cumplido la primera conciliación de la presente queja, ya que si la presente
administración desconoce ios nombres de ios eiementos de seguridad pública
que pudieron haber participado en las acciones que originaron la presente queja,
por ende no estamos en condiciones de sanc¡onar a alguien que se desconocen
en primer lugar sus nombres y el status que ocupan ante este Ayuntamiento,
motivo por el cual solicito de la manera mas respetuosa sea declarada por su
pa!.te el total cu!'.nplimiento de las tres conci!iacíones de la presente queja,.

Sin máS por el momento mé despidó quedando a suS órdenes pará
cualquier duda o aclaración al respecto.

ATENTAMENTE
JALOSTOTTTLÁN, ¡eLtSCO; 03 DE MAYO DEL 2023.

"2023' Año dél Bicentenario del Nacim¡ento del Estado Llbre y soberano de f,al¡sco"
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C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENTE MUN¡CIPAL

PRE§IDENCIA MUNICIFA!
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Guadalajara, Jalisco, 07 de septiembre de 2022

C. José Álvarez Campos
Presidente Municipal de Jalostotitlán.

Luego de enviarle un cordial saludo, me refiero al expediente de queja cujo número
se anota al rubro, mismo que fue turnado a esta Unidad de Seguimiento a fin de
corroborar el cumplimiento de la conciliación consistente en:

-inlormó ¡i.:

Primera: Se iniciará una investigación a fondo por parte del órgano de control
disciplinario de Jalostotitl¿ln y se aplicará a los responsables las sanciones que
conforme a derecho correspondan.

Segundo: Se repare el daño de la victima de manera amplia y satisfactoria.

Tercero: Como garantia de no repetición, se solicitó que se nombrara de manera
inmediata a un médico municipal que estuviera disponible cualquier día y hora en que
luera necesario su servicio, en virtud de que el médico no acudia por laborar en el
Instituto Jalisciense de ciencias Forenses en la ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco.

Amigable cornposición aceptada por el licenciado Alcjandro castañeda Villaivazo.
entonces síndico municipal, mediante acta circunstanciada del 20 de mayo de 2016.

Iln seguimiento del segundo punto conciliatorio, se recibió su oltcio 02-3064/2022.
rnediante el cual se informó del pago de $800.00 pesos a la peticionaria Thalia del
cannen de la Torre Ruezga. como concepto de reparación del daño que le fue
causado, adjuntando las constancias que nos permite corroborarlo y geneiando con
cllo su cumplimiento.

Por lo que ve al punto primero couciliatorio, refiere no conocer los nombres de los
sen idores priblicos involucrados, para estax en condiciones de acfuar al respecto. No
ohstante.ello, la aceptación der presente punto lo fue con el objetivo de qu" se ini.i*u
la investigación administrati'a corresponde que permitiera concluir ro que en derecho
correspondiera, lo cuar no fue realizado desde rá aceptación del mismo, conside.u¿o
ello. como cumplimiento insatisfactorio.

JabirDdftÍán;lli&1.

0 2 ll4AR 2023

Rcspecto al punto tercero conciliatorio, mediante su oficio 02_364
la existencia y operatividad de un iirea médica en el ayuntamícnto
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cual atiende cualquier situación de salud de la población que lo solicite, generando
con el cumplimiento del mismo.

Bajo esa tesitura, de conformidad con el artículo 52, fracción II, inciso c). del
Reglamento Interior de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, al no
existir punto pendiente por atender, se declara el cumplimiento parcial y se ordena el
archivo de la presente que.ja como asunto concluido.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

Aten

aredes
Visitador General Adju irector de la Unidad de Seguimiento

f'

Lsi{05 HUMAI{o.
JAUSCO

Pedro Moreno 1616 otonia A
y Fax.55 56ó9 1101, tada sin

JatiscoTeL

dhj.orgrnx

mefana,CP44160 ,Gndalajara,
costo 01 800 201 8991,wwwce





'l

.*t

AT
.úd

0.2-30,6É,1202,2
PRESIDENCIA

ASUNTO: RESPUESTA

t

c0xi ESfA

A
s
fAr

,' 0É

DERECI«§ tll,ltAl
TALISCO

LICENCIADO JUAN MANUEL LEPE ALVAREZ
VIS]TADOR AD'UNTO ADSCR]TO A 1.A
COORDINACION DE SEGUIMIENTO
COMIS¡ON ESTATAL DE DERECHOS
HUMaX653¡¡rtao
PRESENTE:

S¡n más por el momento me despido quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración al respecto.

ATENTAMENTE
f,ALOSTOTTTLÁN, TALISCO; 25 DE AGOSTO DEL 2O2Z

"2022, Año de lo Atención tntegrol o Niños, Niños y Adolescentes con cóncer en
Jolisco"
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ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENCIA MUNICIPAPRESIDENTE MUNICIPAL

2201?§1-4.

El que suscribe C. José Álvarez Campos en mi carácter de Pres¡dente Municipal de
lalostot¡tlán, Jal¡sco, por este medio le envió un cordial saludo y deseándole el mayor de
los éx¡tos en sus labores cot¡dianas que realiza en favor de la ciudadanÍa jal¡sciense y en
su respuesta a su oficio número I M LA8547 Í2022 derivado de la queja 74220]6 de fecha
de l8 de agosto de 2022, al respecto le informo lo siguiente:

En lo que respecta a la pr¡mera conciliación le informo que desconozco los nombres de
los elementos de seguridad publ¡ca que pudieron haber participado en dicha acc¡ón, esto
con la intenc¡ón de conocer el status de dichas personas ante la dependencia de
seguridad pública, para estar en condiciones de actuar al respecto;

En lo que concierne a la segunda conc¡liación, le man¡fiesto que el Ayuntam¡ento de
Jalostotitlan, Jalisco ya reparo el daño hac¡a con la ciudadana Thalía del Carmen de la
Torre Ruezga, cabe señalar que anexo al presente oficio, copia cert¡ficada del recibo en
donde se cumple con la reparación del daño, y

por último, en lo que respecta a la tercera conciliación, le informo que la actual
admin¡stración cuenta con una áreá de servicios médicos rnunicipales la cual está al
servicio de la ciudadanía las 24 horas del día, para atender cualquier situac¡ón de salud
de la población que lo solicite, además dicha área se encuentra con un gran equipo para
alcanzar abarcar las necesidades de la población, cabe señalar que anexo al presente
oficio copia certif¡cada del organigrama oficial del ayuntamiento de Jalostotitlan, Jalisco,
en donde se demuestra la ex¡stencia del área de medico municipal.
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Qteia;74212016
Oficio: JMLA/3547/2022

Guadalajar4 Jalisco, 1 I de agosto de 2022

C. José Alvarez Campos
Presidente Municipal de Jalostotitl¿fu1.

Sin otro peficuler, quedo de usted

Juan
Visitador Adjunto

Luego de enviarle un cordial saludo, me refioro al expediente de queja cuyo número
se anota al rubro, mismo que fue tumado a esta Unidad de Seguimiento a hn de
corroborar el cumplimiento de la conciliación consistente en:

Primera: se inicianá una investigación a fondo por parte del órgano de conlrol
disciplinario de Jalostotitlán y se aplicani a los responsables lai sanciones que
conforme a derecho conespondan.

Segundo: Se repare el daño de la victima de manera amplia y satisfactoria.

Tercero: Como garantía de no repetición, se solicitó que se nombrara de manera
inmediata a un médico municipal que estuviera disponible cualquier día y hora en que
fuera necesario su servicio, en virtud de que el medico no acudía por'laborar en el
lnstituto Jalisciense de ciencias Forenses en la ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco.

Amigable composición aceptada por el licenciado Alejandro castañeda villalvazo.
entonces síndico municipal, mediante acta circunstanciada del 20 de mayo de 2016.

En razón de lo anterior, y derivado del tiempo transcurrido desde Ia aceptación de la
prescnte conciliación y de no habérsenos remitido al día de hoy constancias de su
cumplimiento, con fundamento en los artículos 70,71 fracción III y 7l bis, de la Ley
de la comisión Estatal de Derechos Humanos, le solicito gire las instruccionei
correspondientes, para que dentro de un término de tres días hábiles, conlados a partir
de la presente notificación, se remita a esta unidad de seguimiento las constancias y
evidencias que nos permitan corroborar el cumplimiento a los puntos conciliatorios
que nos ocupa, con el apercibimiento que en caso contrario, se declarará el
cumpl im iento insatisfactorio..
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